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D E L A P R O V I N C I A D E E Ú N 

Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secre- -
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un efemplar 
ea el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada* 
mente, para su enctiadernación, que de
berá verificarse cada afio; 

Se publica todos los d í a s excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a> semestre y treinta y séis 
pesetas, al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos defuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

. Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y. seis pesetas al año-
Número sueho, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas \ ' ' 
de inserción, 

pesetas por cad¿ línea 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año, y se 
abonarán con arreglo a la tarifa queen las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q . D . g . ) , S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eúgelma,1 S. Á ; R . él P r i n -
oipe do Asturias e Infantes y demás 
personas de la A u g ü s U Real Ftaair 
l i a , r cont inúan , s i n ' novedad . en su 
importante salud. ' - V 
(Gaceta deí día 19 de octubre de 1926.) 

JtUhistéilodola^oberiiaclóii. 

; R E A L E S ORDENES. - , 
.,' Por la Pres idé i ic ia del Consejó de 

Ministros sé dice ; á éste-^Departa-" 
mentó-jpor Real' orden focha 27 del 
p róx imo pasado, lo s í g a i e n t e : ! T / 

' V; « B x e m b . Sr.': Vis to el aouerdo.de 
la Junta Vi t iv in íco la ' que en aa -se-, 
s ióa .de l d ía 17- del actual . y , al é ñ - . 
tender en las quejas formuladas por 
varios comerciantes de vinos y. lico--

• res respootó á inoumpl imieñ to" por 
parte de algunas Ayuntamientos de • 
ló pveyehido en el texto tefundido 
dé la legislación para el impuesto 
de alcolíoles y Real decreto-ley so
bre vinos y alcoholes de '29 de abr i í 
ú l t imo en su ar t ícu lo 35, aclarado 
por Real orden de 30 de junio si
guiente, que regulan la t r ibu tac ión 
interior de los alcoholes, aguardien
tes, vinos y licores, propone que se 
dicte una disposición recordatoria 
del cumplimiento do dichas dispo
siciones por parte do las Diputacio
nes y Ayuntamientos; y 

Considerando que el medio m á s 
rápido y oficaz para l levarlo a efec
to es que dicho recordatorio se haga 
por conducto do ios Gebernadores 
civiles de las provincias . 

S. 41.- el REY (q . D . g.) se ha 
servido disponer que por los Gober
nadores civiles se recuerde a las 
respectivas Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos de su jur is 
dicción, el m á s exauto cumplimien
to de lo provenido un el texto refun

dido de las disposiciones legislativas 
sobre impuestos de alcoholes de 28 
de ju l io de 1920 en cuanto a las cuo
tas de consumo que establezcan los 
Ayuntamientos y la desgravac ión 
de vinos y cuotas complementarias 
a que hace referencia el Real deore-
fcb-ley sobre vinos y alcoholes de 29 
de abri l ú l t imo , en su a r t í cu lo 35 
aclarado por Real ¿orden de 30 de 
junio s ign ien te>^ .: „ 

Xíp qué de; la'-propia Real orden 
traslado a V . E . parausa conóci-, 
miento y efectos interesados, debien
do publicar la presente resolución 

«íen *Í.J3otáÍh:OjlcUU- de. esa provin- ; 
c í a y r emi t i r j i n ejemplar del mis
ino t an . jírontó"; tenga,lugar. . .Dios-

:vguardé^aJ.V;_E. muchos, aüos . Ma-
dr i i i j ' lS .de octubre de1926. —Jíor - ' 
tlnez Anido. 
Ax los Gh)bsrnadores civiles de las 
.. provincias^ . ., ( 
. (Gaccta del dia. 15 de octubre de 1926.) Y 

l i m o . Sr.: E l Real deci-eto de 3 
da noviembre - de 1923, creando las 
Juntas de Abastos, determina en su 
a r t í cu lo 2.° las personas y entidades 
que han de constituirlas. Las ense
ñ a n z a s recogidas en los tres años de 
funcionamiento de dichas Juntas 
hacen preciso reconocer que ciertas 
entidades, que hoy tienen su repre
sentación en.ellas de un modu ge
nér ico, ser ía muy conveniente la 
tuvieren de una manera particular, 
y concreta, por la importancia y 
naturaleza de los factores que las 
integran, como ocurre, especial
mente, con la industria harinera y 
la ganade r í a , siendo, en lo referen
te a Centros oficiales, de gran valor 
el aseaoramiento de personal técni
co, en cuanto a l ramo de Sanidad 
afecta. 

Por las razones expuestas y en 
a rmon ía con lo dispuesto en »1 Real 
decreto de 25 de junio ú l t imo , reor
ganizando los servicios de Abastos. 

S. M . el REY ( p . D . g . ) ha teni
do a bien disponer que el numero 
de Vocales de las Juntas provincia
les de Abastos que es tá señalado en. 
el a r t í cu lo 2 .° , apartado b) del Real 
decreto de 3 de noviembre de 1923, 
se cons iderará ampliado con el Ins
pector provincial dé Sanidad, con 
un : representante, .. elegido por los 
fabricantes de.harinas de l a ' p r o v i n 
cia y con otro dé los ganaderos, ele
gido, asimismo, por la Asoc iac ión ' 
provincial y d e m á s entidades o Sin
dicatos de g a n a d e r í a , si los hubiere," 
legalmente, constituidos. 
- De Real orden Jo digo a V , I ; ,para 

"sü conocimiento y efectos "oportu
nos.—Dios guarde a V . I , m u 
chos a ñ o s / Madrid , .16 de 'octubre 
de IQ'¿3 .—Mart ínez Anido.. ' ; 
Señor Director general de. Abastos. 

' CGacetadel día 17 dé octubre de 192S.) ' 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
Estando cu el periodo de 

coutocción de los presupues
tos muuicipailcs, me permito 
llamar la atención de las 
Corporaciones, que sería de 
una gran conveniencia para 
los pueblos, además de cons
tituir una demostración de 
cultura exquisita, el que en 
los presupuestos se consig
nasen cantidades en propor
ción a su capacidad, para 
fomento del amor a la es
cuela dando premios de asi
duidad a los niños en impo
siciones de ahorro contribu
yendo también de este modo 

a fomentar esta virtud para 
la creación y auxilio de las 
mutualidades y cotos esco
lares y para ayuda de pen
siones a la vejez. 
' Se ruega a las Corpora

ciones que así lo acuerden, 
que den cuenta a este Go-
biérnó civil de la cantidad 
consignada a estos flues so
ciales. ^ 

León 20 de octubre de 102G 
., E l Gobernador c i v i l , 

José del Río Jorge 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS VE LEON 

Cirenlar 
E l l i m o . Sr . Director general de-

Abastos, en circular de 15 del ac
tual , me dice lo siguiente: 

«Exorno. S r . : Es propós i to cons
tante de esta Di recc ión la mejora y 
per fec ión .umento dé todos los ser
vicios y siendo inuy importante e l 
que a es tad ís t ica e in formac ión se 
refiere, quedan modificados por la 
presente circular los estados que 
mensualmente remiten a este Cen
tro las Juntas provinciales con cot i 
zaciones de a r t í cu los de consumo. 

Los mencionados estados .«on sus
tituidos por los modelos m i m , 1, 2 
y 3 de los que se remiten por este 
correo 10 ejemplares de cada uno y 
a los cuales deben ajustarse en m i 
todo en lo sneesivo, las tiradas que 
de ellos hagan las Juntas, tanto en 
t a m a ñ o como en encasillado. 

E n el modelo n ú m . 1, han de fi
jarse los precios por quinta l mét r ico 
del arroz, patatas j ud í a s , garban
zos, babas, aceite, bacalao, a zúca r 
blanquil la y de pi lé y carbones m i 
neral y vegetal. 

E n el modelo n ú m . 2, les precios 
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por quinta l mé t r i co del t r i go , ha
rinas, pan, cebada, centena, yeros, 
m a í z , avena, algarroba, alfalfa, 
ciento de huevos y l i t r o de leche. 

E n el modelo n ú m . 3, los precios 
por ki logramo que r i j an para la 
venta al detall de carnes de vacuno 
mayor, terneras, lanar y cabr ío y 
de cerda en la clasificación que en 
general se hace de ellas de primera, 
segunda y tercera. 

Todos estos precios deben faci l i 
tarlos las Juntas de la capital, ca
bezas de part ido y poblaciones i m 
portantes de las respectivas prov in
cias, dejando de remit i r - todo lo que 
aparece suprimido de los antiguos 
estados. 

Estos datos deben remitirse a este 
Centro dentro de los diez primeros 

días del mes siguiente a que los 
mismos se refieran. 

Debe Y . E . estimular el celo y 
actividad de los Ayuntamientos en
cargados de faci l i tar los datos res
pectivos para que estos sean siem
pre reflejo fiel de la realidad, consi
guiendo con ello que la reunión- de 
estos datos sea tarea fácil para el 
personal a sus órdenes de esa Junta, 
que p e r m i t i r á lleguen a este Centro 
en el plazo señalado y sin errores 
que retrasen la recopi lación de esta 
información general de precios men
sua les .—Sí rvase V . E . acusar reci
bo de la presente c i r c u l a r . » 

L o que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL con los tres modelos de es
tados qué se citan y a que han de 
sujetarse los Alcaldes de las diez 

poblaciones cabeza de partido j u d i 
cial y además los de Mansilla de las 
Muías , Valderas, Cistierna, L a Ro
bla y Cacabelos, por la importancia 
de esas vi l las . j 

fistos estados derogan el modelo 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL 1 
n ú m e r o 93 de 23 de jun io ú l t i m o , el 
cual dejará de enviarse y se remi t í - ¡ 
r i n en los cinco primeros d ías de 
cada mes. 

Con t inua rán remitiendo en los dos 
primeros días de cada mes los A l 
caldes que en sus Municipios tengan 
fábricas de harinas con capacidad 
de mol turac ión no inferior a 5.000 
kilos diarios, las relaciones juradas 
prevenidas. 

Asimismo r e m i t i r á n los d ías 14 y 
30 de cada mes, lo m á s tarde, el es

tado de precios de los ar t ículos de 
primera necesidad como ío vienen 
haciendo quincenalmente, por con
tinuar en v igor esos datos. 

Y por ú l t i m o han de continuar 
remitiendo t a m b i é n en los cinco 
primeros días de cada mes, las rela
ciones de sacrificio de ganado, cuyo 
modelo se publ icó en el BOLETÍN-
OFICIAL n ú m . 101 de 6 de ju l io úl
t imo , no olvidándose nunca de con-
sinar la procedencia del ganado 
como está prevenido. 

Espero de todos los Alcaldes, a 
los que afecta esta circular, la cum
p l i r á n exactamente en todas sus 
partes. 

L e ó n , 20 de octubre de 1926. 
E l Goberasdor-Presidente, 

J o t é del Rio Jorge 

MODELO NÚM. 1 

AYUNTAMIENTO DE PABTIDO JUDICIAL D E . 

Estado de precios de los ar t ículos de consumo que se indican correspondientes al mes de . 

Arroz 

QuiUI nftriw 

Patatas 

(¡iílll lílTict 

PeseUa CU. 

J u d í a s ; 

pmeta* eta. 

Garbanzos 

(jtiiUl míiriti 

kcaetas ota. 

Habas Aceite 

Quintal métrico Qíiintaltnétrieo 

naetaa eta. l'aaet&a eta. 

Bacalao Azúcar B . 

Quintal mótneo Quintal métrico 

Azúcar P. 

.(jiintll mttrit» 

C a r b ó n M , C a r b ó n V . 

(¡lililí -mílri» (¡aiiltl nítrin 

••aiutaa ets 1 

. de . . . . . . . . . . . . de 192. 
EL ALCALDE, 

MODELO NÜM. 3 

AYUNTAMIENTO DE PARTIDO JUDICIAL DE 

Estado de precios de los ar t ículos de consumo que se indican, correspondientes al mes de 

T R I G O 

quinfa! mílria 

H A R I N A 

qiiiltl u i tm 

P A N C E B A D A 

qjiiltl «ftriw ; quintil irflritt 

Jieaetaa cta. I peaetaa eta. 

Centeno I Huevos 

qiiilil iiilrkí tml» 

peaetaa ota: 

LECHE I YEROS 

litro qiiiUI mt'lrite 

peaetaa eta. 

M A I Z 

gninlil wlmo: 

pesetas ett. 

A V E N A 

qiutii toflriw 

pesetas ele. 

Algarroba 

pilla] nelrit» 

pesetas cta. 

Alfalfa 

qníolil nitrito. 

de de 192. 
EL ALCALDE, 

MODELO NÚM. 3 

AYUNTAMIENTO DE PARTIDO JUDICIAL DE. 

Estado de precios de los a r t í cu los de consumo que se indican, correspondientes al mes de. 

V A C U N O 
K l l * f r « m * a » f d e t a l l 

1.* 

T E R N E R A 
U t l v t r m m t m • • detall 

L A N A R Y C A B R Í O 
U l l m g r m m ^ m mi detall 

1.* 2* 2." 

C E R D A 
Kllespamea al detall 

1.* 2.* 
pesetas ctu. pesetas ets. pesetas ets. patetas ets. Pasetas ets. 

de de 192. 

E L ALCALDE, 



Administración \ 
Municipal 

Alealdia constilnciotial de 
Fuente* de Carbajal 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de esto Ayuntamiento, 
por jubi lac ión del que la desempe-
iaba, se anuncia su provis ión en 
propiedad, con el haber anual de 
2."000 pesetas. 

Fuentes de Carbajal, 11 de octu
bre de 1926. — E l Alcalde, Dav id 
(jago. 

Alcaldía conutitHcional (U 
OalUguillo» de Campos 

Para que la Junta pericial de 
esto Ayuntamiento pueda proceder 
a la formación del Apéndice al ami -
llaramieuto que ha de servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y ganade r í a 
del ejerciólo de 1927, se hace preci
so que los contribuyentes que hayan 
sufrido a l terac ión en su riqueza pre
senten las oportunas deelaraoiones 
en la Secretaria municipal en el 
plazo de 15 dias, en la inteligencia 
de que, una vez transcurrido no 
serán admitidas, como as í bien^ 
aquellas que no jnstiBquen haber 
pagado los derechos a la Hacienda 
cón las cartas de pago oorresponr 
dientes. * ' . ' 

Galleguillos de Campos, 9 . de oc
tubre de 1926.—El Alcalde, Manuel 
Antolinez. 

Afcáldla constitucional de 
Iglleña 

S e g ú n me manifiesta el vecino de 
Tremor dé Ar r iba , Felipe J íe loón 
F e r n á n d e z , el dia 1) del mes actual, 
a las dieciocho, se escapó de su casa 
«u esposa, Carmen F e r n á n d e z , sin 
segundo apellido, y que a pesar de 
sus averiguaciones todas han resul
tado infructuosas. 

L a expresada Carmen tiene 23 
nftos do edad, es natural de Posada, 
y do las señas siguientes; estatura 
pequeña, corpulencia regular; vestia 
saya, chambra, pañue lo , medias y 
alpargatas negras, cara redonda, 
nariz y boca regulares, ojos pardos, 
color bueno; con una cicatriz en la 
trente, y ya da a conocer su estado 
de embarazo. 

Se ruega a todas las autoridades 
}• principalmente a la Guardia c i v i l 
la busca y captura de dicha Germen 
y caso de ser habida, la pongan a 
disposición de su marido que la 
declamaciones. 

•»* 
Aprobado en pr incipio el presu 

puesto municipal ordinario forma
do para el ejercicio de 192T, por la 

Comisión permanente, se expone a l j 
púb l ico para los efectos del articulo 
265 del Estatuto municipal y 5 del 
Reglamento de 23 do agosto de 1924. 

Ig i l eña 13 de octubre de 1926.*» 
E l Alcalde, M . F ida lgo . 

Alcaldía constítttcional de 
O&fja de Sajanibre 

E n cumplimiento del articulo 577 
y siguientes del Estatuto municipal , 
se hallan expuestas al públ ico por 
t é r m i n o de quince d ías , en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1925-26; durante 
cuyo plazo pueden ser examinadas 
por los vecinos- y formular las recla
maciones pertinentes. 

Oseja de Sajambre 10 de octubre 
de 1926. = E 1 Alcalde, Marcelino 
G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio 

Aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento la Ordenanza muni 
cipal del repartimiento general d é 
utilidades de este Munic ip io a que 
se refiere al art . 523 del Estatuto 
múnioipal-,''Se halla expuesta a l . p ú -
b l icoen la Secretaria municipal por 
t é r m i n o de quince d ías ; durante los 
cuales 'pueden examinarla cuantos 
vecinos y forasteros lo juzguen con
veniente y hacer las reclamaciones 
o advertencias que considerenjustas. -

Saelices del R í o 10 de - octubre 
de 1926.=E1 Alcalde, Juan Gon-
z i l e z . . ''\ 

, Alcaldía conétitucional de 
Santa M a r í a de Ordá t 

Terminadas las- cuentas munici
pales del ejercicio 1925-26, se ha
l lan expuestas, a l . púb l ico en esta 
Secre tar ía por espacio de quince 
d ías , para oir reclamaciones; trans
currido dicho plazo, no se a d m i t i r á 
rec lamación alguna. 

Santa María de Ordás 9 de octu
bre de 1926.=E1 Alcalde, Gaspar 
Robla . 

# * • 
Se halla vacante la plaza de Mé

dico municipal de Santa Mar í a de 
Ordás-Las Omaflas, dotadas con el 
haber anual de 1.500 pesetas, m á s 
el 10 por 100 por la Inspecc ión M u 
nic ipal de Sanidad, que han de ser 
satisfechas en partes iguales entre 
los dos Ayuntamientos y por t r i 
mestres vencidos. 

Para proveerlas en propiedad, se 
abre concurso, por espacio de t re in
ta dias, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este anuncio en el 
BOTELÍN OnoiAL de la provincia. 
Los aspirantes, que han de acredi
tar poseer el t í tu lo de Médico, pre
sen t a r án sus instancias debidamente 

documentadas, en el expresado pla
zo, en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento o en la de Las Omaflas. 

E l que resulte agraciada con el 
cargo, ha de aceptar las bases apro
badas por los dos Ayuntamientos 
para este concurso y que figuran en 
el expediente. 

Santa Mar í a de Ordás , 12 de oc
tubre do' 1926. — E l Alcalde, Gas
par Robla. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeplélago 

E l Ayuntamiento pleno de m i 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 3 de Jos corrientes, ha procedi
do a la des ignac ión de Vocales natos 
de la Junta del repartimieuto gene
ral de utilidades que ha de regir 
durante el ejercicio de 1927, cuyas 
designaciones han recaído en los 
siguientes: 

Parte real 
Don Mariano Alvarez Acevedo, 

mayor contribuyente por rús t i ca . 
Don Avel ino Sierra Gonzá lez , 

í dem por urbana. 
Don E m i l i o Diez, idem por indus

t r i a l . 
Parte personal 

Parroquia de Aviados 
Don Pedro Diez Suá rez , P á r r o c o . 

: Don Justo Reyero Arias , mayor 
contribunte por r ú s t i c a . . 
- - Don Saturnino. Gonzá lez Z a n c ó n , 
ídem por urbana. 

Don Pedro - Tasoón . Garc ía , por 
industr ial . 

Parroquia de Torrecillas 
Don J u l i á n Morán F e r n á n d e z , 

P á r r o c o . 
D o n Alejandro Gut i é r r ez Garc í a , 

por rús t ica . 
Don T o m á s Gu t i é r r ez Garc í a , 

por urbana. 
Parroquia de L a Mata 

Don Pedro Gonzá lez , P á r r o c o . 
Don Cánd ido González G onzá l ez , 

por rús t ica . 
Don .Electo Tascón Tascón , por 

urbana. 
Don Víc to r González Diez, por 

indus t r ia l . 
Parroquia de Montuerto 

. Don Saturnino Paniagua, P á r r o c o 
Don Leandro Sierra L ó p e z , - por 

rús t i ca . 
Don Isidro del R í o Sierra, por 

urbana. 
Parroquia de Nocedo 

Don Francisco F e r n á n d e z Ramos, 
P á r r o c o . 

Don Benigno Alonso Gonzá lez , 
por r ú s t i c a . 

Don Francisco Castillo Alonso, 
por urbana . 

Don B e n i g n o R o d r í g u e z , por 
indus t r i a l . 

721 

Parroquia de Valdorria 
Don Francisco F e r n á n d e z Ramos, 

P á r r o c o . 
Don Mariano González Alvarez , 

por r ú s t i c a . 
Don Nicanor Garc í a Alvarez, por 

urbana. 
Parroquia de Valdepié lago 

D o n Saturnino Paniagua, P á 
rroco. 

Don Mat ías DiezDiez, por rús t i ca . 
Don Aniceto Diez Gonzá lez , por 

urbana. 
Don Federico Sierra Reyero. 
L o que se hace públ ico para que 

durante el plazo de siete d ías , pue
dan formularse las raclamaciones 
.que se juzguez pertinentes, como 
asimismo contra los documentos que. 
han servido de base para las desig
naciones. 

Va ldep ié lago 11 de octubre de 
1926. = E 1 Alcalde aceidental, Elec
to Alvarez. 

Administración 
- — — d e J usticia 
. . Cédula* de citactin ' 
E n v i r t ud .de Jo acordado por el -

señor Juez de ins t rucc ión do este 
partido D . Ricardo Bust i l lo A v i l a , 
en providencia de esta fecha dicta
da en carta-orden de la Superiori
dad referente al sumario n ú m . 19 
de 1926 sobre hur to contra Fernan
do P é r e z R o d r í g u e z , se cita a l tes
t igo Gregorio Naranjo M a r t í n , na
tu ra l de Linares ( J a é n ) , ambulante, 
para que comparezca ante' l a . A u 
diencia provincia l de L e ó n e l dia 4 
de noviembre p róx imo a las diez de 
la mafiana, a l objeto de asistir a las 
sesiones del ju ic io oral en dicho su
mario; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio de ley. 

L a Veci l la , 14 de octubre de 
1926. = E l Secretario' accidental, 
H i g i n i o M o r á n . 

E D I C T O 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mea, Juez de in t rucc ión de R i a ñ o 
. y su par t ido . 

Por e l presente, se cita llama y 
emplaza a tres mujeres, vecinas de 
L i é b a n a , que el día trece de los 
corrientes, pasaron por ol sit io Bo
ca de l a Vega, en t é r m i n o de Siero, 
Ayuntamiento de Boca de Huerga-
no, en cuyo punto se encontraba e l 
c a d á v e r de Pedro Monge R o d r í g u e z , 
las mujeres, dos iban vestidas de 
negro otra con chambra blanca y 
falda roja, llevando una yegua y 
y tres burros, uno blanco y dos ne
gros, cargados a l parecer de man
zanas, compareciendo las tres den
t ro de los diez días siguientes a la 
pub l icac ión de este edicto en el 
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en este Juzgado a prestar declara
c ión en el sumario que con el n ú 
mero 48, de 1926, i n t royo por muer
te del referido Pedro Monge, aper
c ib iéndoles de que', de no compare
cer, les parara el perjuicio a q u é 
haya lugar . , 

Dado en Riafio, a 15 de octubre 
de 1926. = E 1 Juez de ins tucc ión , 
Juan Manuel V á z q u e z Tamames .= 
£ 1 Secretario jud i c i a l , Lodo . - L u i s 
B u b i o Escudero. 

ReqnitUoria 
G a r c í a y G a r c í a (Juan), ' de 19 

afios de edad, h i jo de J o a q u í n y de 
Cecilia, soltero, quincallero, ambu
lante y natural de Arredondo, par
t ido judic ia l de Castro, Tlrdiales, 
procesado en la causa n ú m . 24 del 
c o m e n t é año que sé instruye en e l 
Jiazgado.de . ins t rucc ión de La /Ba- . 
fieza, por el deli to de uso de nom
bre supuesto, compa rece r á ante d i 
cho Juzgado dentro del t é r m i n o de 
diez d ías con objeto de constituirse 
en pr i s ión ; con apercibimiento que, 
de no verificarlo, s e rá declarado re
belde y le p a r a r á e l perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. . ",-

L a Bafieza, a 8 de octubre de 
1926. = E 1 Juez de in s t rucc ión , 

J. J o a q ú i ü de la Eiya;=I¡l;Seoret«rió 
¡. júdiciál, Migue l Alvarez.^ • ' 

• > " í ' -Juzgado municipal «e .. ¿^ 
': - E l Burgo Ranero*^..' . ..,.'„ 

D o n " Jenaro Rueda G a r c í a , '.Jura 
' ' munic iparde E l Burgo Earieros. 

Hago saber: Que en ' el j u i c io ver-
> bal c i v i l que se sigue en este Juz-

^ gado por él -Procurador de ;Leóú í 
D i S e r a f í n , ÍTargó," a . nombre" de; 
D . Juan Parrado," de "esta vecindad, 
contra D . Casiano Garc í a , declarado 

* >rebelde,: vecino:'-de^Mieres,;• sobre-
pago de 937 pése tes dé p r inc ipa l jT 

r a d e m á s de las costas, ha sido embar
gada a l deudor la siguiente finca: 

Una casa en él barrio de la Esta
ción de E l Burgo B a ñ e r o s , que m i 
de 20 metros de larga por siete de 
ancha, compuesta de pla ta ' a l ta :y 
baja, con diferentes habitaciones y 
corral, con un pedazo de terreno a l 
medio o alrrededor, de 16 celemines 
de cabida, que l inda dicha oasa y 
terreno, por el Norte o derecha, con 
t ierra de Lorenzo Miguel ; Mediodía 
o izquierda, con camino lateral de 
la v í a ; Poniente o espalda, finca de 
F e r m í n Baños , perteneciente hoy 
a H i g i n i o Herreros y frente u Orien
te, caminodeCarremariota, habiendo 
edificado el Casiano, con destino a 
cuadra o pajar, que mide 20 metros 
y medio de largo por cuatro y medio 
de ancho, lindante és ta con la finca 
del H i g i n i o Herreros y en los 16 
celemines, parte de este terreno tie
ne un pedazo plantado de majuelo 
que quedó todo embargado. 

A instancia del actor, la finca 
deslindada se t a só en tres porciones: 

1. * L a casa construida de planta 
alta y baja, con diferentes habita
ciones y corral , que ocupa una su
perficie de 20 metros de largo por 
siete de ancho,, .tasadapor el perito 
en siete m i l pesetas. 

2. * E l edificio construido desti
nado a cuadra y pajar, que mide 
20 metros y medio de largo por 
cuatro y medio de ancho, que es tá 
a l lado opuesto de la casa; tasado 
en 1.760 pesetas; y 

3. * E l majuelo le tasa en qui 
nientas y el terreno inmediato é n 
doscientas pesetas. -

L a casa y 16 celemines del terre
no, se hallan inscritos en e lBegis-
t ro de l á propiedad del part ido a 
nombre del D . , Casiano Garc ía ; y 
por" providencia de esta fecha; se 
acordó sacar a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de veinte d í a s , la finca des
lindada, pero vend iéndose separa
damente en tres fincas cada ú a a , 
s e g ú n la tasación dada, cuyo rema
te t e n d r á lugar él d í a doce de no
viembre p r ó x i m o , a las dos de su 

"tarde en la Casa del Ayuntamiento," 
para con su importe .hacer pago al 
Sr. Parrado del •principal reclamado 
y costas, adv i r t i éndose á los l ic i ta - -

•dores que no se a d m i t i r á n - p o s t u r a s 
qiie^no cubran.las -dos 'terceras' par-. 

' tes de la / t asao ión : dada a cada una; 
que h a b r á n de consignar para tomar 

.parte en la" snbasta, * por - lo menos, 'el. 
diez por ciento de. la tasac ión y-que 
l a t i t u l a c i ó n ' s e ' c b m p l e t a r i éñ. fpñr ia . 

Dado én E l Burgo Raneros a once, 
de octubre de m i l novecientos vein
t i sé i s .—El Juez, Jenaro Rueda.— 
E l Secretario, Laureano Rueda. ;.. 

•. E D I C T O 

Juzgado inúnipal de.'liódiezmo -
D ó n Pedro Gonzá lez Palomo, Licen

ciado én' Derecho, Juez municipal 
de Rodiezmo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a .don Antonio G u t i é r r e z Alvarez , 
vecino de Rodiezmo, de la cantidad 
de ciento noventa y tres pesetas con 
sesenta cén t imos que es en deberle 
don E l í s eo Cáñas Presa, , vecino .que 
fué de Rodiezmo, s e g ú n obl igación 
y a que ha sido condenado, por sen-
tenoia'firme del'dCa doce de abr i l de 
m i l novecientos veinticinco, m á s las 
costas y gastos reca ídos éñ el proce
dimiento, se sacan a púb l i ca subasta;' 
como de la propiedad del citado E l i -
so Ca&as Presa, las fincas siguientes: 

Peseta» 

1." Tina, t ierra a l s i t io . 
. d é Zamurie l , del t é r m i n o 
de Rodiezmo, cabida de 
ocho áreas , que l inda a l 
Norte, Anton io Gu t i é r r ez y 
Juan Izquierdo; Sur, F i l o 
mena Moreno; Este, Celes
t ina B a y ó n ; Oeste, Anton io 
Gu t i é r r ez , tasada esta finca 
en cincuenta pesetas 50,00 

£32.° Una t ierra , en e l N i 
do lá Pega, de este t é r m i n o 
de Rodiezmo, de diez y seis 
á reas , que l inda a l Norte , 
J o s é Manso; al Sur,. J o s é 
Manso; al Este, Francisco 
R o d r í g u e z y Oeste, Felipe 
R o d r í g u e z , tasada en seten-
ta y cinco pesetas . . . ' . ' . . . . 75,00 

a." U n Qui&ón en e l 
Rabanal, t é r m i n o d é Ro
diezmo, de r egad ío , de ca
bida un . á rea , l inda a l Nor
te, Manuel R o d r í g u e z ; a l 
Sur, Belarmina Alvarez; 
Este, Manuel Castafióñ y 
Oeste, T o m á s > Cas t añón , 
valorada en cincuenta pe
setas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,00 

4 .° U n a casa pajar, .»]- : 
tuada en la cal lé de L a Co
llada*; sin n ú m e r o , del p n é -
blo de Rodiezmo, su cons
t rucc ión es de piedra y cal, 
cubierta de paja, de unos 
t reinta y seis metros cua
drados, que tiene su entra
da por corral p r p p i ó . y d é •!':-..' 
los herederos-de Pedro-Vi- . ' 
ñ u e l a , y l inda derecha en- •-
trando e izquierda -Aurelia , 
V iñue l a ; espalda , l a calle 
L a Collada y él frente e l 
corral de herederos de Pe
dro p i ñ u e l a , tasada é n cien- -, 
to sesenta pesetasi.... 160,00 

.Él remate tendrá ' lugar en l a Sala' 
ÍAudienoiá d e - é s t e Juzgado, .el .día 
o h o e d é V p r ó x i m o ' m é s de üoviembre ' 
a las'quince y cuarenta'y cihop; .ad-
v i r i i endo a'-losdicitadores que'para'; 
t qmar^pá r t e . eñ l a ' subasta, deberán; 
^éposíW 'sobre lá;mesa. del Juzgado, 
el 10 p o í 100 de la tasación, ' no"ád-v 
'mi t iéndose .pos turas que .no..'cubran 
las dos terceras pá r t e s de su tasación, 
haciendo constar que,; no existen t í 
tulos de cprópiedadj ' debiendo, con-
'formarse.-ei-rémataiité' con certificar, 
pión del acta del remáte. ' \ : " . ' ' i ; ' . . , : ' ; : 

Dado "en Rodiezmo'a twoe cíe oc-
tubre. d e ' J ¡ 1 9 2 6 . = E l Juez, Pedro 
G o n z i l e z ; = P ; S i r M . Justo San Se-
gundo. .-'-' ".;""'"* '-•'.' r 

-• ."• V'. ' ' E D I C T O 

.:• rJUzgad¿ municipal-de Rodiezmo- -
Don Pedro González Palomo, L icen

ciado en Derecho, Juez munioi-
pal do Rodiezmo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á don' Francisco; Diez R o d r í g u e z , 
vecino de Vi l l aman ín , de la canti
dad de doscientas diez y ocho pese
tas con ochenta cén t imos , que era 
é n deberle cuando falleció . don Pe
dro V iñue l a , vecino de Rodiezmo, 
s e g ú n o b l i g a c i ó n , y a qne han sido 
condenados al pago sus herederos 
l eg í t imos , don: H i l a r i o , don Juan; 
doña Aure l ia , doña Mar ía y doña 
Andrea V i ñ u e l a Gu t i é r r ez , los dos 
primeros por si , y en represen tac ión 
de las otras tres sus respectivos es
posos Gregorio R o d r í g u e z , J o s é 
Manso y El íseo Canas, vecinos que 
fueron de Rodiezmo, por sentencia 
firme del d ía diez de abri l de 1926, 
m á s las costas y gastos recaídos en 
el procedimiento, sé sacau » púb l i ca 
subasta, como de la.propieda de c i -

tadosherederos, las fincas siguientes; 
1. * U n prado, en la Vega de 

San M a r t i n , t é r m i n o de Rodiezmo 
de seis á reas , que l inda al Norte, M i 
guel R o d r í g u e z Portal ; al Sur, he
rederos de Agapi to Gu t i é r r ez ; Este 
herederos de Celedonio Gut i é r r ez y 
Oeste, Manuel Fierro, vecino de San 
M a r t i n , tasado en ciento treinta y 
cinco p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . .135,00 

2. * Una campa, en L a Fontani-
11a, con su parte d é l ab r an t í o , al 
t é r m i n o de Rodiezmo, . cabida de 
diez á r e a s , que l inda al Norte , Be
larmina Alvarez; al Sur J o s é Manso; 
al Este, herederos de Manuel Alva
rez; Oeste, Gregorio Cas tañón , tasa-
daen ciento sesenta pesetas. • 160,00 
' 3.* U n a t ierra, en Las Canales, 
t é r m i n o de Rodiezmo, de ocho áreas , 
que l inda a l Norte, J o s é Manso y 
Pedro González ; Sur; se ignora; :Es-
te, J o s é Manso; Oeste, Manuel Cas
t a ñ ó n , .-tasada ' én , cincuenta, pese
tas. . 50,00 

4.* UnaAtierra W ' la. L lana del 
Campo, del t é r m i n o de Rodiezmo, 
de cuatro á reas , l inda a l Norte , Gre
gorio Cas tañón ; Sur, se ignora; E ¡-
te, Aniceto .Gonzá lez , y , Oeste; he-
réde ros de-Agapito -Gut ié r rez , tasa
da en cincuenta pesetas.. : 50,00 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala . 
' de" A u d i e n c i a ' d é . " es té ''Juz'ga'doj^el 
d í a ji .noej del p r ó x i m o / m e s de. no
viembre y hora dé las quince; ad-
-virtiendo a los.^icitadores.' q u e ' p á r a . 
t Ó m ^ r parte en la subasta, déberáñ 
depositar sobre la'mesa del^Juzgado 
el diez por ciento, de 'la tasación"; no . 
admi t iéndose-"pos turas que no cu
bran -las dos terceras/partes de sn 
tasación," haciendo c o n s t a r í q n e no 
existen t í tu los de propiedad, debien
do -^conformarse e l rematante 'con; 

:. . Dado er. Rodiezmo a trece "da oc
tubre ; de 1926. = E Í Juez, Pedro 
G ó r i z a l e z . = P . S. H . , Justo San 
Segundo. . . -

A N U N C I O P A R T I C U L Á E 

E l pr imer domingo de septiembre 
pasado, día 5, desaparec ió de la 
Dehesa de Valdelocajos (Calzada), 
un perro de caza; que atiendo por 
«L ian» , de unos tres años de edad, 
t a m a ñ o grande, raza cruzado con 
perdiguero de' Burgos y Pointer, 
color café obscuro, algo jaspeado, 
orejas largas y rabo cortado a unos 
diez cen t íme t ros de su nacimiento. 

D a r á n razón a su dueño , José 
Gu t i é r r ez , en dicha Dehesa do Val
delocajos, o a Juan Crespo, en León, 
quienes gra t i f i ca rán . 

= • L E O N = 
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